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2.1.-LA CREACIÓN DE LA JUNTA PARA AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS, RESPUESTA A UNA NECESIDAD ACUCIANTE.


2.1.1.- ANTECEDENTES Y PREMISAS.


En los primeros años de siglo, Giner señala1 la decadencia de la Universidad española y la describe como un proceso largo, cuyo origen arranca al menos del Renacimiento. Este mal histórico, al que nadie acertó a poner freno, reclama un remedio radical que, a grandes rasgos, atienda a los siguientes puntos:


a) Preponderancia de la función propiamente científica, dejando en un segundo término la mera preparación para la obtención de títulos.


b) Interconexión de los diferentes tipos de estudios, permitiendo a los estudiantes elegir materias de diferentes Facultades y estableciendo planes comunes; con lo cual se reacciona contra la educación unilateral y el profesionalismo.


c) Interés máximo por la educación moral y la vida del estudiante; en este sentido el ideal es la síntesis entre la Universidad científica alemana y la humanista inglesa.


d) Participación activa de los estudiantes en el gobierno de la Universidad.


e) Proyección de la acción universitaria a toda la sociedad.


Con estos ingredientes de reforma, la Universidad estaría en condiciones de ser 


«No sólo una corporación de estudiantes y sabios, sino una potencia ética de la vida»2.


Además de proyectar la renovación de la Universidad como institución, Giner se preocupa hondamente por la formación del estudiante; para asegurarla prevé una serie de medios, entre ellos el desarrollo de las pensiones de viaje al extranjero «con dirección y aún cierta organización», de las excursiones, colonias, juegos, y el establecimiento de 


«Un patronato que proporcione a los estudiantes hospedajes honorables y baratos (preocupación que en todas partes es hoy una de las más vivas, llegando hasta pensar algunos en restablecer los antiguos Colegios)»3.


La Universidad sólo podrá cumplir su irrenunciable papel de potencia ética de la vida si facilita a los jóvenes un ambiente sano y agradable y unos medios de convivencia enriquecedores; esto desde el punto de vista interno y humano. Desde el punto de vista externo, y fijándonos en el peculiar momento crítico que sufre el país en los primeros años del siglo XX, Giner apunta que es necesario enviar a los jóvenes al extranjero, como había hecho el Japón Meijí para salir de su atraso, a que imiten lo mejor de cada país y lo transplanten en España iniciando así la marcha del progreso.


Las esferas oficiales tardaron en comprender estas exigencias, a pesar de lo cual es posible rastrear ciertas tentativas que, sin ser demasiado eficaces, tienen el valor de las buenas intenciones.


Anecdótica en este sentido, pero de grandes consecuencias posteriores, fue la creación, por Orden de 14 de junio de 1843, de la cátedra de Historia de la Filosofía de la Universidad Central y su concesión a Julián Sanz del Río con la obligación previa de pasar dos años en el extranjero estudiando el estado de esta disciplina; era ministro de Gobernación, competente en la materia, Pedro Gómez de la Serna. Sanz del Río importó el Krausismo germano a España, marcando con ello la pauta a una completa serie de movimientos renovadores, sobre todo en el terreno de la educación de la mujer, como hemos visto en el capítulo precedente.


Real Decreto de 23 de septiembre de 1898, firmado por Germán Gamazo, sobre concesión de tres pensiones de estudio anuales a otros tantos alumnos meritorios de Escuelas Normales. No consta que este precepto surtiera efectos prácticos.


Reales Decretos de 6 julio de 1900, firmados por García Alix, sobre la posibilidad de otorgar licencias de un año a maestros y auxiliares de escuelas públicas y profesores de Escuelas Normales que desearan perfeccionar estudios en el extranjero.


De mayor alcance era el Real Decreto de 12 de abril de 1901, signado por Romanones, que establecía la concesión de pensiones anuales de cuatro mil pesetas a los alumnos de Facultades, Escuelas Técnicas y Normales (estas últimas por turno) que hubiesen obtenido premio extraordinario y realizasen una oposición ante un Tribunal nombrado al efecto. Entre los beneficiados por esta disposición hay que citar a un destacado discípulo de Giner, José Castillejo.


El Real Decreto de 8 de mayo de 1903, dictado por Allende Salazar, creaba un fondo presupuestario de cien mil pesetas para sostener pensiones anuales de estudio en el extranjero y para sufragar la asistencia de delegados oficiales a Congresos científicos.


Sobre esta no demasiado consistente base legal se crea una institución más ambiciosa y estable: la Junta para Ampliación de Estudios e Investigaciones Científicas. Nace ésta por Real Decreto de 11 de enero de 19074, firmado por Amalio Gimeno, ministro de Instrucción Pública en el Gabinete liberal de Vega de Armijo. La redacción del proyecto del nuevo organismo puede atribuirse, con toda seguridad5 a José Castillejo, asesorado directamente por Giner y otros institucionistas, por el propio ministro Gimeno y por el Conde de Romanones.


Era misión de la nueva Junta: 


«1º El servicio de ampliación de estudios dentro y fuera de España.


2º Las Delegaciones en Congresos científicos.


3º El servicio de información extranjera y relaciones internacionales en materia de enseñanza.


4º El fomento de los trabajos de investigación científica, y


5º La protección de las instituciones educativas en la enseñanza secundaria y superior»6.


Estos fines primordiales eran complementados por otros, también relevantes: 


«Artº 17. También procurará influir sobre la vida educativa de los estudiantes, favoreciendo por cuantos medios estén a su alcance sus Asociaciones, especialmente cuando se propongan fines científicos, morales o económicos, como el sostenimiento de hospederías o restaurants cooperativos; la acción educadora sobre otras clases sociales, los juegos al aire libre, las excursiones, colonias de vacaciones y otros semejantes»


La Junta para Ampliación de Estudios estaba regida por un Patronato integrado por veintiún vocales honorarios y vitalicios, de todos los matices políticos, que representaban las diferentes ramas del conocimiento: Santiago Ramón y Cajal, José Echegaray, Marcelino Menéndez Pelayo, Joaquín Sorolla, Joaquín Costa, Vicente Santamaría de Paredes, Alejandro Sanmartín, Julián Calleja y Sánchez, Eduardo Vicenti, Gumersindo de Azcárate, Luis Simarro, Ignacio Bolívar, Ramón Menéndez Pidal, José Casares Gil, Adolfo Álvarez Buylla, José Rodríguez Carracido, Julián Ribera y Taragó, Leonardo de Torres Quevedo, José Marvá, José Fernández Jiménez y Victoriano Fernández Ascarza(7).


La presidencia correspondió a Santiago Ramón y Cajal(8), la vicepresidencia a Gumersindo de Azcárate y la secretaría ejecutiva a José Castillejo.


Una semana después de ser publicado en la Gaceta el Decreto fundacional de la Junta caía el gobierno liberal de Vega de Armijo y era sustituido por otro conservador, encabezado por Maura, con Faustino Rodríguez San Pedro en el Ministerio de Instrucción Pública. Este repentino cambio introdujo elementos de perturbación en el recién nacido organismo: el Reglamento, aprobado pro Real Decreto de 15 de junio de 1907(9), reservaba al Real Consejo de Instrucción Pública funciones de inspección y supervisión y exigía a la Junta presentase en ternas las propuestas de personal. Estas disposiciones hicieron funcionar a ralentí a la nueva entidad y amenazaron con comprometer su futuro.


Será otro cambio político el que asegure su existencia plena. A la caída de Maura, en octubre de 1909, forma gobierno el liberal Segismundo Moret, que entrega la Cartera de Instrucción Pública a Antonio Barroso y Castillo; éste firma el Real Decreto de 22 de enero de 1910(10) reformando la Junta y su Reglamento en el sentido de aumentar sus facultades y facilitar su funcionamiento independiente.


A partir de 1910 comienza la Junta para Ampliación de Estudios a realizar su labor de lleno; a través de ella, la Institución Libre de Enseñanza deja de ser una reducida experiencia pedagógica para proyectarse a toda la sociedad española. Las ideas de Giner sobre apertura a Europa y saneamiento del enrarecido ambiente de la Universidad española, serán ejecutadas, con la Junta como instrumento, por uno de sus discípulos más directos, José Castillejo Duarte.


2.1.2.- JOSÉ CASTILLEJO: ORGANIZACIÓN DE LA JUNTA PARA AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS.


José Castillejo Duarte(11) conoce a Giner a fines de 1900, cuando contaba veintitrés años; es Don Francisco el que le induce a completar su formación en el extranjero; con una ayuda oficial se dirige en 1903 a la Universidad de Berlín, donde recibe la influencia directa de Stammler(12). Desde Alemania y, sin duda encaminado por el propio Giner, marcha en 1904 a Inglaterra para visitar establecimientos educativos y conocer nuevas corrientes pedagógicas; esta visita deja honda huella en su quehacer: se convierte desde entonces en acérrimo admirador de la educación británica, que será para él modelo a seguir(13).


Tras otra breve estancia en Alemania en 1905, Giner lo consideraba ya preparado para realizar una labor fructífera; en enero de 1906 Castillejo es nombrado agregado al «servicio de información técnica y de relaciones con el extranjero» del Ministerio de Instrucción Pública, y aprovecha el cargo para preparar el terreno a lo que será la Junta, creada un año después.


Artífice directo del proyecto de esta institución y secretario de la misma, Castillejo supo sortear todo tipo de dificultades, actuando con una habilidad sorprendente y con una eficiencia indiscutible. Era


«Una mezcla bien dosificada de la calma manchega y la astucia extremeña, disponiendo además de los recursos y de la sencillez vital de un pastor de campo»(14).


Hombre tolerante y adaptable, con gran sentido del humor y facilidad de palabra, sacaba adelante todo tipo de proyectos a base de tenacidad y sin apenas medios; esto último porque, como la mayoría de los hombres de la Institución, era de una austeridad semifranciscana para consigo mismo y los demás. Comenta Salvador de Madariaga:


«Castillejo era en cosa de gastos de una austeridad rayana en la tacañería. Para él, equivalía a darle vigencia efectiva al sentido de sacrificio individual por el bien público que era la base de la salud colectiva»(15).


Su habilidad le permitió superar los momentos bajos del ministerio Rodríguez San Pedro (enero de 1907-octubre de 1909) y de la posterior Dictadura de Primo de Rivera, y mantener la obra de la Junta en pie. Su cometido como secretario abarcaba la correspondencia con los pensionados, relaciones con Universidades extranjeras, reuniones con los miembros de los organismos dependientes de la Junta, orientación y edición de trabajos, y redacción de memorias y planes; en suma, los servicios de personal y administración y el contacto con otros países.


La labor de la Junta se centrará, desde 1910, en los siguientes puntos:


1.- Concesión de pensiones de estudio, individuales o colectivas, a estudiantes y profesores para visitar países extranjeros, y relación con instituciones educativas y científicas foráneas; es el principio originario y cumple la premisa de apertura al exterior como medio más rápido y eficaz de reforma interna.


2.- Promoción de estudios en España a través de una serie de organismos de investigación que pretenden la reforma de la Universidad del lado del profesorado.


3.- Sostenimiento de obras educativas destinadas a la reforma de la Universidad del lado del alumnado, son las Residencias de Estudiantes de Madrid.


4.- Preparación de los estratos previos a la Universidad, es el intento de reforma de los estudios de Bachillerato.


Los recursos financieros de la Junta procedían de las partidas de presupuesto estatal a ella destinadas, de eventuales donaciones, ingresos propios (venta de publicaciones, cursos…), etc. Partiendo de un presupuesto inicial de 250.000 pesetas en 1910, llegó a superar los tres millones de asignación anual en 1933, cuando las actividades sostenidas eran numerosas y complejas(16).


2.1.3.- POLÍTICA DE PENSIONES, ENTIDADES CIENTÍFICAS Y EDUCATIVAS.



2.1.3.1.- PENSIONES DE ESTUDIO EN EL EXTRANJERO Y RELACIÓN CON INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y CIENTÍFICAS FORÁNEAS.



La Junta otorgaba pensiones de estudio individuales y en grupo, éstas para el examen de cuestiones pedagógicas o artísticas y con personas competentes como responsables. Los pensionados se seleccionaban por concurso de méritos, convocado anualmente en la Gaceta.


La cuantía económica para gastos de viaje y estancia era escasa, de manera que sólo se inclinaron a pedir las ayudas las personas verdaderamente interesadas; la duración de la asignación era variable, dependiendo de la materia y las exigencias de la investigación.


Los pensionados tenían, a su regreso, la posibilidad de continuar su tarea en los laboratorios y centros de la Junta y era frecuente que, posteriormente, pasaran a formar parte del Profesorado de centros oficiales(17).


Desde su creación en 1907 hasta 1934 la Junta recibió 8.149 solicitudes de pensión y concedió 1.594, con un promedio anual de 59 ayudas, aunque hubo años en que se duplicó esta cifra y otros que no se alcanzó ni de lejos(18). El período 1910-14 fue el de mayor número de solicitudes y pensiones otorgadas.


Los destinos preferidos por los becarios fueron Francia, Alemania, Suiza, Bélgica, Italia, Inglaterra, Austria y otros países en menor medida.


De las 1.594 pensiones otorgadas por la Junta, 171 fueron para mujeres; de éstas, 50 viajaron en grupo.


Entre 1908, en que se entrega la primera pensión colectiva a mujeres para visitar la sección pedagógica de la Exposición Franco-británica, hasta 1925, último en que nos constan este tipo de ayudas, viajaron ocho grupos; todos ellos integrados por maestras y profesionales de la docencia para visitar durante períodos breves instituciones educativas y observar nuevos métodos pedagógicos. Los puntos de destino fueron en todos los casos Francia y Bélgica, complementados con alguna esporádica visita a Suiza y Austria(19).


La preferencia por Francia se explica en virtud de su proximidad geográfica, la comprensión del idioma por la mayoría de las pensionadas y la atracción de las Escuelas Normales Superiores y sus liceos femeninos; Bélgica era un país de gran tradición pedagógica, con magníficas escuelas agrícolas para muchachas y la presencia de uno de los reformadores de la Pedagogía del siglo XX, el Dr. Décroly, especialista en la educación de niños deficientes(20).


En 1908 se conceden las dos primeras pensiones individuales a mujeres; desde entonces, y salvo el lapsus de la I Guerra Mundial, esta línea irá en continuo ascenso hasta totalizar 121 becas disfrutadas por féminas; la línea ascendente es paralela a la apertura de perspectivas culturales y profesionales a la mujer en los años 10 y 20.


La mayoría de las becarias eras maestras, profesoras de Escuela Normal o inspectoras de primera enseñanza, lo cual es comprensible si consideramos que la del Magisterio era la ocupación estimada como más propia de la mujer; a partir de los años 20 reciben subvención para viaje y estudios las primeras licenciadas universitarias, en su mayor parte de Farmacia, Medicina y Filosofía y Letras, carreras preferidas por las muchachas(21).


De acuerdo con su formación e intereses laborales, el tema de estudio favorito de las becarias fue el de la Pedagogía e instituciones educativas de diferente índole; seguido por cuestiones relacionadas con Economía Doméstica, Educación de la Mujer y Condición Femenina, lo cual supone un avance innegable en cuanto toma de conciencia sobre un asunto entonces candente en países como Inglaterra o Bélgica; otros temas que reclamaron la atención de las estudiosas fueron la Música y el Canto, Física y Química, Historia y, ya en menos medida, Ciencias Naturales, Psicología, Artes Industriales, Literatura, etc.


El punto de destino más frecuentado fue Francia; casi podemos decir que era lugar de paso obligado, pues era corriente que las pensionadas visitaran dos o tres países, casi siempre Bélgica y Suiza además del país galo, y más raramente Alemania, Italia, Inglaterra, Austria, Holanda y otros países europeos.


Además de su importante y primordial labor de gestión de pensiones o becas de estudio para estudiantes e investigadores españoles que desearan ampliar conocimientos en el extranjero, la Junta mantuvo relaciones con diferentes nacionales, sobre todo en lo relativo al envío de lectores de español a colegios y universidades extranjeras y a la recepción de profesorado foráneo en centros españoles; fueron intensas las entabladas con Francia en virtud de un «Convenio relativo al cambio de asistentes para los Institutos, Escuelas Normales, de Comercio e Industriales de España, y para los liceos, colegios, escuelas normales, primarias y primarias superiores en Francia».


El contacto con Estados Unidos, donde el interés por el idioma español experimentó un gran auge en los años 20, se canalizó a través de diferentes entidades: la American Association of Teachers of Spanish, presidida por Mr. L.A. Wilkins y editora de la revista Hispania, el Institute of International Education, creado en febrero de 1919 en Nueva York, el Rockefeller Institute for Medical Research, el American Council of Education, etc.


Destaca, por su alcance, la labor del Institute of International Education, sostenido por una de las Fundaciones Carnegie y promotor del intercambio de becarias y profesoras entre España y Estados Unidos. Para organizar esta corriente de intercambio se creó en 1920 en Comité, dependiente de la Residencia de Señoritas de Madrid; lo presidía María de Maeztu, directora de la Residencia, y actuaba como secretaria Zenobia Camprubí, esposa del poeta Juan Ramón Jiménez. Entre 1919 y 1934 un grupo de muchachas se benefició de este tipo de becas de intercambio; en su mayoría eran licenciadas universitarias(22) que se dirigieron a colleges femeninos, como Smith, Vassar, Bryn Mawr, Wellesley, Trinity, etc.


Complementariamente, desde 1920, el Institute of International Education contó con un «Spanish Bureau» para gestionar los asuntos de las estudiantes españolas en Estados Unidos y agilizar los intercambios culturales.


Por su parte, la Junta estableció el Instituto de las Españas en Estados Unidos, con sede en Nueva York, dependiente del Centro de Estudios Históricos, cuyo objeto era extender en aquel país la cultura hispana en todas sus manifestaciones; estuvo a su frente Federico de Onís, discípulo de Giner y profesor en la Universidad de Columbia.


Por último, las relaciones con los países latinoamericanos fueron también muy intensas y fluidas; destacó en este sentido el papel de la Institución Cultural Española creada en 1914 en Buenos Aires; sostenía esta entidad una cátedra por la que pasaron eminentes profesores españoles, designados al efecto por la Junta, entre ellos: Menéndez Pidal, Ortega y Gasset, Rey Pastor, María de Maeztu, Pi y Sunyer, González Posada, Rodríguez Lafora. En 1919 se abrió otra Institución Cultural Española en Montevideo.


Como actividad complementaria y de gran interés hay que reseñar los Cursos de Vacaciones que tenían lugar durante seis semanas en verano, y los Cursos Trimestrales de otoño, invierno y primavera, organizados por la Junta para dar a conocer la cultura española a estudiosos extranjeros; de éstos fueron mayoría los procedentes de Estados Unidos(23).


2.1.3.2.- CENTROS DE INVESTIGACIÓN EN ESPAÑA.


A partir de 1910, muy especialmente durante el Ministerio Romanones(24), la Junta impulsó una serie de organismos destinados a fomentar la investigación científica en nuestro país:


Centro de Estudios Históricos, creado por Real Decreto de 18 de marzo de 1910, siguiendo el modelo de las «Sociedades de Historia Patria» italianas y del «Institut d`Estudis Catalans». Sito en el piso bajo de la Biblioteca Nacional, se dedicó a la investigación de la Lengua, Literatura y el Arte españoles y las Lenguas clásicas. Sus distintas secciones estaban a cargo de reconocidos especialistas, como Eduardo de Hinojosa, Manuel Gómez Moreno, Ramón Menéndez Pidal, Rafael Altamira, Miguel Asín, Julián Ribera, José Ortega y Gasset, Felipe Clemente de Diego, etc.


Por Real Decreto de 3 de junio de 1910 se fundó una Escuela Española en Roma, dependiente del Centro de Estudios Históricos; se encargó de su dirección Menéndez Pidal, auxiliado por José Pijoán.


Instituto Nacional de Ciencias Físico-Naturales, creado por Real Decreto de 27 de mayo de 1910; agrupaba a una serie de entidades: el Museo de Ciencias Naturales con sus anejos marítimos de Baleares y Santander, la estación alpina de Biología instalada en la Sierra del Guadarrama, el Museo de Antropología, el Jardín Botánico, el Laboratorio de Investigaciones Biológicas(25) y el de Investigaciones Físicas.


Cada una de estas entidades conservó su independencia económica y científica y su propio régimen interno. Desde 1916(26) el Instituto Nacional de Ciencias Físico-Naturales se denominó Instituto Nacional de Ciencias para no restringir su alcance, pues abarca también la Comisión de investigaciones paleontológicas y el Laboratorio y Seminario de Matemáticas.


Laboratorios permanentes, creados por Real Orden de 8 de junio de 1910 con el fin de fomentar las investigaciones científicas y los estudios experimentales mediante la colaboración de laboratorios, talleres y centros estatales. El promotor de esta iniciativa fue Torres Quevedo, que puso a disposición de la Junta su Laboratorio de Automática.


Estas entidades pretendían satisfacer una serie de necesidades:


1.- Acoger a los pensionados que habían ampliado estudios en el extranjero y darles oportunidad de continuar sus investigaciones y comunicar sus conocimientos a jóvenes estudiantes.


2.- Fomentar la investigación científica dentro de España.


3.- Servir de etapa intermedia y productiva entre la finalización de los estudios universitarios y el desempeño de un puesto profesional.


4.- Ser un modelo para centros similares, tanto oficiales como privados.


5.- Recopilar los conocimientos de los investigadores en publicaciones asequibles al público interesado(27).


2.1.3.3.- LAS RESIDENCIAS DE ESTUDIANTES.


Los centros de investigación fueron creados para fomentar una tarea que la Universidad española del momento tenía poco menos que abandonada, la científica, limitándose a ser mero despacho de títulos. Era una perspectiva del máximo interés para profesores inquietos y jóvenes licenciados sedientos de conocimientos, pero antes de llegar a ella estaba el largo y, a menudo, tedioso período de estudios en la Universidad, poco productivo dentro del aula y sin estímulos fuera de ella. Sin asegurar a los jóvenes una formación integral, intelectual, moral y física, no era posible realizar la Universidad «potencia ética de la vida» que señala Giner; el mismo nos describe el tipo medio de estudiante español:


«La mayoría de nuestros estudiantes pertenece a las clases medias; hace mucha vida de teatro, de café, de casino; de ateneo, a veces; casi nunca de campo; va a los toros; nada de juegos ni de ejercicios corporales; otro tanto de viajes y excursiones; aparte los periódicos, lee poco, y esto, principalmente novelas; y suele tener, en una proporción media, los vicios y virtudes propios de la masa masculina de nuestro pueblo»(28).


Castillejo denuncia alguna de las causas de tan lamentable situación:


«Mientras los colegios religiosos tenían pistas de pelota, gimnasios y jardines, en las Universidades no había juegos, ni aulas comunes y apenas había bibliotecas con libros. Los períodos comprendidos entre las conferencias los pasaban en las calles alrededor de la Universidad, que a veces se volvían desagradables para el tránsito de cualquier chica decente. Los antiguos colegios habían desparecido, no había Residencias y a la Universidad nunca se le ocurrió inspeccionar o controlar las casas de hospedaje»(29).


La Junta tuvo intención de remediar estos males y regenerar la Universidad, no sólo desde el profesorado, sino también (y en mayor medida) desde el alumnado; la exposición previa al Real Decreto que la crea así lo demuestra cuando dice:


«…Solicita también la atención del Gobierno la vida de los estudiantes, especialmente en los grandes centros. Todo el mundo se queja de que respecto a ellos no sea suficiente la garantía moral y de que falten todo lazo social y toda tutela económica.


El estudiante queda aislado en medio de los peligros de una sociedad sin preparación bastante para recibirlos, y quizá por ésta y otras causas no llega a sentir jamás el influjo vivificante de un medio elevado, ni la atracción ni los goces de la vida corporativa»(30).


En países como Inglaterra y Estados Unidos se reaccionó, desde el último tercio del siglo XIX, contra la tendencia a convertir la Universidad en fábrica de especialistas despreocupada de los aspectos morales, culturales, lúdicos, etc., que contribuyen a formar el carácter de la juventud; por ello se resucitaron los ideales corporativos de las Universidades medievales y se crearon Residencias anejas a los recintos universitarios, pero de régimen y funcionamiento independientes. En España era necesario constituir instituciones de este tipo que:


«Al ofrecer ambiente sano, fomentador de ideales en lo moral y estimulador de actividades en lo intelectual, constituyera la antítesis de esas casas de huéspedes antihigiénicas, miserables, fomentadoras de malicias y corrupciones, que tantos estudiantes han conocido en estos últimos lustros»(31).


Atendiendo a esta necesidad, la Junta crea, por Real Decreto de 6 de mayo de 1910(32) una Residencia de Estudiantes en Madrid para completar la labor instructiva con una tarea verdaderamente educativa, entendiendo por tal:


«La que afecta a la formación del carácter, a las costumbres, a la cortesía en el trato social, a la tolerancia y al respeto mutuos»(33).


La Residencia abre sus puertas el 1 de octubre de 1910 en un hotelito alquilado de la calle de Fortuny; era su director uno de los discípulos predilectos de Giner, Alberto Jiménez Fraud, yerno de Cossío.


En el verano de 1911, y dado el éxito alcanzado, el ensayo se amplió alquilando un hotel adyacente y construyendo dos pabellones de dormitorios; se contaba así con cincuenta y cuatro plazas; en 1912-13 se añadieron otros dos hoteles hasta sumar cien plazas, insuficientes aún para satisfacer una demanda creciente. Por ello, en 1913 se inició la construcción de edificios propios y proyectados ad hoc en terrenos cedidos por el Ministerio de Instrucción Pública en los Altos del Hipódromo, Desde 1914 hubo un grupo de niños, dirigido por Luis Álvarez Santullano.


En 1915 la Residencia se traslada a los nuevos edificios del Hipódromo y deja libres los hotelitos de Fortuny, ocupados inmediatamente por un Grupo de Señoritas, dirigido por María de Maeztu.


La Residencia femenina crecerá tan rápidamente como la masculina y ampliará su obra gracias a la colaboración de una institución americana ubicada en la misma vecindad y dedicada a la educación de la mujer, el International Institute for Girls in Spain, que cederá dos espléndidos edificios en las calles de Fortuny 53 y Miguel Ángel 8, y prestará la asistencia de sus profesoras.


Las Residencias no se limitaron a ofrecer alojamiento a estudiantes e internado a niños y niñas, sino que, atentas al espíritu fundacional, procuraron completar la formación académica y humana de los jóvenes mediante cursos, charlas, conferencias, veladas artísticas, excursiones a lugares de interés histórico-artístico y viajes de estudios al extranjero. Su intención es descrita por el propio Castillejo:


«Ofrecían no solamente comida saludable, habitaciones y jardines. Su propósito fue sacar provecho de la fuerza educativa en un ambiente espiritual. Juegos, excursiones, conferencias, buenas bibliotecas y contacto directo con personalidades eminentes de las ciencias o las artes, españolas o extranjeras, eran rasgos esenciales»(34).


Además de su finalidad primordial de educación moral de la juventud estudiosa, las Residencias procuraron compensar las tres grandes deficiencias de la Universidad española:


-La falta de conocimientos de lenguas modernas, ofreciendo clases gratuitas a las residentes.


-La insuficiencia de material de estudio e investigación, suplida con excelentes laboratorios y cuidadas bibliotecas.


-La ausencia de atención individual, subsanada con clases tutoriales.


No es nuestra intención agotar aquí el tema de las Residencias de Estudiantes dependientes de la Junta para Ampliación de Estudios, sino anunciarlo para tratarlo en detalle en la segunda parte de este trabajo; subrayamos, no obstante, su importancia como centros de formación integral de una juventud renovadora, de los hombres y mujeres «nuevos» que había soñado Francisco Giner.


2.1.3.4.- LA REFORMA DE LOS NIVELES PREVIOS A LA UNIVERSIDAD: EL INSTITUTO-ESCUELA.


Tras sentar las bases para la reforma de la Universidad desde el punto de vista institucional y humano, aún quedaba una deuda pendiente, la de la reestructuración de los niveles previos correspondientes a la enseñanza secundaria.


La Junta abordó esta cuestión en 1918: por un Real Decreto de 10 de mayo de dicho año(35) Santiago Alba(36) aprueba la creación de un Instituto-Escuela de segunda enseñanza en Madrid. El nuevo centro pretendía servir como ensayo o experimento; su plan de estudios se organizaba en nueve grados, los tres primeros correspondientes a la sección preparatoria y los seis restantes a la segunda enseñanza. El enfoque pedagógico era distinto al tradicional y recordaba mucho el programa de la escuela de la Institución Libre de Enseñanza, con su atención a la formación moral del niño, la cooperación entre la familia y la escuela, las relaciones de ésta con el medio social, los deportes y el ejercicio físico, las excursiones, la higiene, etc. Era su intención acoger a los niños desde los seis hasta los diecisiete años.


Simultáneamente, el Instituto-Escuela era un centro de prácticas para el futuro personal docente.


En esta ocasión se partía de un solo núcleo, con carácter experimental, para comprobar en él posibles éxitos y fracasos, antes de pronunciarse por soluciones definitivas o de optar por la vía tan fácil como inútil de consignar en la Gaceta normativas y proyectos que jamás llegaban a ser realidad.


El Instituto-Escuela se instaló primeramente en un local provisional cedido por el International Institute for Girls in Spain en la calle de Miguel Ángel 8; cuando creció el número de alumnos pasó a unos pabellones edificados apresuradamente para alojarlo en los terrenos de la Residencia de Estudiantes, y por último, el Observatorio de Madrid cedió unos solares baldíos para ampliar la obra.


La Junta orientaba el funcionamiento del Instituto-Escuela y proponía los nombramientos del personal efectivo y en prácticas. La sección elemental preparatoria fue dirigida directamente por María de Maeztu, quien acertó a reunir a un grupo muy homogéneo de maestras inspiradas por idénticos métodos, con programas graduados y concéntricos, y una misma disciplina. Tras no pocos esfuerzos, entre ellos el de vencer «la tradicional y mutua incomprensión entre los maestros primarios y los catedráticos de instituto»(37), se consiguió fundir las secciones elemental y secundaria en una escuela graduada coherente.


Desde el punto de vista pedagógico, el Instituto-Escuela supuso una auténtica renovación: se suprimieron inspectores y vigilantes; fueron eliminados los estímulos de emulación en forma de premios, castigos, notas, puestos de honor o comparaciones agraviantes entre los alumnos; el número de niños se redujo a treinta en las clases teóricas y quince en las prácticas y talleres; la promoción de un grado a otro se hacía teniendo en cuenta el trabajo y aprovechamiento global del ni8ño y no fiándolo todo a un único examen, salvífico o condenatorio.


El plan de estudios del Instituto-Escuela acogía todas las materias enseñadas en los institutos estatales, algunas de ellas ampliadas, y otras nuevas como el griego, las lenguas modernas (francés, inglés, alemán), enseñanzas artísticas y manuales, y música. Cobraba excepcional importancia la enseñanza práctica en laboratorios, talleres, visitas al campo o a lugares de interés histórico-artístico y los viajes de estudios.


Para no restringir su alcance a Madrid, el Instituto-Escuela contó con las Residencias de niños y niñas dependientes de la Junta y de las que hemos dado somera cuenta en el epígrafe anterior. No obstante, las plazas disponibles, tanto para internos, medio-pensionistas o externos, fueron insuficientes para satisfacer la demanda de las familias interesadas en la nueva obra.


En síntesis, éstas fueron las instituciones promovidas por la Junta para Ampliación de Estudios e Investigaciones Científicas; todas ellas de innegable interés y trascendencia, pues significaron la proyección exterior de los ideales institucionistas.


2.2.- VALORACIÓN Y SIGNIFICADO DE LA OBRA DE LA JUNTA PARA AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS.


 A la hora de juzgar, con cierta perspectiva, la labor de la Junta para Ampliación de Estudios, creemos que es necesario atender a dos puntos fundamentales y que no siempre son fáciles de deslindar, a saber:


a) Su contribución científica.


b) Su contribución pedagógica.


2.2.1.-CONTRIBUCIÓN CIENTÍFICA.


La primera, la contribución propiamente científica, es la derivada de los organismos de investigación alentados y sostenidos por la Junta: el Centro de Estudios Históricos, el Instituto Nacional de Ciencias y los diferentes laboratorios asociados en junio de 1910. Para valorarla hemos de considerar el estado previo de la Ciencia española en sus múltiples manifestaciones.


Desde el reinado de Carlos III(38) muy poco habían hecho las esferas oficiales por fomentar la investigación en nuestro país. Las Universidades eran:


«Del mismo estilo que las escuelas secundarias, a mayor escala. Algunos excelentes profesores pronunciaban su discurso diario de una hora y se apresuraban a irse a sus casas, oficinas o negocios… muy pocos intentaron hacer una labor de investigación y éstos sólo como pasatiempo personal»(39).


No existía posibilidad de ampliar estudios en el extranjero ni bibliotecas, seminarios o laboratorios para hacerlo desde dentro del país; no es de extrañar, pues, que el siglo XIX finalice con un panorama científico desalentador, apenas animado por unos cuantos nombres aislados de investigadores que, en su solitaria labor (a veces grandiosa), demostraron el valor de la voluntad y el genio: Ibáñez Ibero, Eduardo de Hinojosa, Jaime Ferrán, Eduardo Torroja, José Echegaray y, muy especialmente, Santiago Ramón y Cajal y Leonardo Torres Quevedo(40).


Era necesario reunir estos esfuerzos dispersos y hacerlos fructificar, y a ello se dedicó la Junta para Ampliación de Estudios, con el propósito de crear un base científica y tecnológica imprescindible para asentar un proceso industrializador titubeante y alicorto, que presentaba numerosos rasgos de atraso con respecto a otros países occidentales.


La Junta buscó dicha base de dos maneras:


a) Ofreciendo medios a estudiantes e investigadores para viajar a naciones más evolucionadas y ampliar conocimientos.


b) Instalando centros para que los esfuerzos aislados dentro de España confluyeran y para que los conocimientos obtenidos por los pensionados fuesen difundidos entre jóvenes estudiantes.


Esta labor se realizó meticulosamente a partir de 1910, y sus resultados comenzaron a vislumbrarse en los años 20, cuando los distintos Institutos y Laboratorios trabajaban a ritmo pleno y el movimiento de pensionados era fluido. Sería ocioso y rebasa las intenciones de nuestro trabajo consignar todas las realizaciones(41), pero consideramos ilustrativo citar al menos las más trascendentales(42): Blas Cabrera(43), director del Laboratorio de Investigaciones Físicas, fue una de las primeras autoridades mundiales en Magnetoquímica y reunió en torno a sí a un excelente grupo de colaboradores, como A. Moles, Miguel Catalán o Duperier, experto en radiaciones cósmicas. La seriedad de los trabajos dirigidos por Cabrera atrajo la atención de la Fundación Rockefeller, que contribuyó a subvencionar la creación de un nuevo Instituto Nacional de Física y Química, inaugurado en 1932.


La investigación matemática fue impulsada por Julio Rey Pastor, con el que colaboraron una serie de jóvenes entusiastas (Fernández Baños, Pineda Gutiérrez, Puig Adam…) en la edición de la Revista Matemática Hispano-Americana; uno de sus discípulos, Santaló, fue el formulador de la Geometría Integral.


En el terreno de la Biología fue figura indiscutible Cajal, presidente de la Junta, galardonado con los más altos reconocimientos internacionales por sus descubrimientos sobre las células nerviosas; con él se formó un elenco notable de biólogos y médicos: Tello, Nicolás Achúcarro, Río del Río Hortega. Uno de los pensionados de la Junta, Severo Ochoa, trabajó en el Laboratorio de Fisiología desde 1033, y en esta materia llegaría a ser una autoridad mundial(44).


Por último, destacamos al director del Laboratorio de Automática, Leonardo Torres Quevedo, precursor de hallazgos posteriores con sus esbozos del telecomando.


El avance desde los años 10 fue evidente. La II República procuró consolidarlo y, una vez asentado, descentralizarlo creando una Fundación Nacional para Investigaciones Científicas y Ensayos de Reforma(45), cuya finalidad era introducir el progreso científico en la industria española y cooperar en este terreno con la iniciativa privada y las corporaciones públicas; estaba pensada para:


«Experimentar no sólo con la educación sino con la administración local, las contribuciones, la reforma agraria, las obras públicas, la industria o cualquier otro campo de la ciencia aplicada»(46).


Por todo ello no parece exagerado que se defina a la Junta e iniciativas creadas a su imagen y semejanza como:


«El mayor intento que se ha realizado en toda la Historia de España para promover la actividad científica en nuestro país, intento que lograría llevar a la ciencia española hasta las proximidades de la ciencia mundial»(47).


Lamentablemente, la Guerra Civil cortó este florecer de manera dramática; la mayoría de los científicos e investigadores que habían colaborado con la Junta se vieron obligados a exiliarse, y su labor se perdió irremisiblemente para España.


2.2.2.- CONTRIBUCIÓN PEDAGÓGICA.


Es más difícil de vislumbrar puesto que no ofrece frutos espectaculares, como la actividad científica; sin embargo, no es menos importante, ya que extiende su ámbito desde la formación de la primera infancia al universitario. Para sopesar la contribución estrictamente pedagógica de la Junta hemos de revisar lo conseguido por sus organismos educativos: el Instituto-Escuela y las Residencias de Estudiantes.


El Instituto-Escuela era un centro experimental que, como su propio nombre indica, pretendía fundir la primera y la segunda enseñanzas, antes radicalmente separadas, en un único cuerpo estructurado en grados cíclicos; era su objetivo:


a) Ensayar un método de enseñanza más completo y acorde con los tiempos.


b) Formar un núcleo de maestros capaces de difundir la experiencia.


El ensayo, iniciado en 1918 con carácter provisional, se convirtió en permanente en 1930(48). Dependía de un Patronato(49) que garantizaba su autonomía frente a las oscilaciones gubernamentales, tan frecuentes que apenas permitían la consolidación de los planes y proyectos consignados en la Gaceta. Contó con un plantel docente excepcional(50) que atrajo el interés de las familias, sobre todo de intelectuales significados, hasta el punto de no ser capaz de satisfacer la creciente demanda de plazas.


No obstante y, según el propio Castillejo, el Instituto-Escuela no cumplió su programa por completo; las razones fueron varias: aunque independiente de derecho, no pudo evitar injerencias ministeriales que recortaron sus vuelos; un ejemplo es la conversión del profesorado en vitalicio en 1930.


«Esto hacía imposible cambiar un maestro cuando no había más razón para ello que el haber encontrado uno mejor, derecho esencial para este experimento precursor»(51).


Por otro lado, la selección de alumnos no fue todo lo estricta que debiera haber sido por la presión de los padres, deseosos de que sus hijos obtuvieran el certificado final sin demoras. Y así, el Instituto-Escuela


«Dejó de ser un laboratorio de experimentos educativos o un germen para el desarrollo de un nuevo sistema de educación secundaria o un seminario para futuros maestros»(52).


Su ejemplo no fue baladí: se crearon Institutos-Escuela en Sevilla, Valencia y Barcelona, este último abierto por la Generalitat en 1931 y bautizado con el nombre de «Giner de los Ríos».


La experiencia del Instituto-Escuela fue, sin duda, rica y ambiciosa en su planteamiento y en su afán de servir de vanguardia pedagógica; provocó la admiración de pedagogos afamados como el belga Sluys, pero la realidad le impidió reproducirse y convertirse en alternativa a los institutos tradicionales. Acuciaban necesidades más urgentes: a la II República le preocupó más la cantidad que la calidad de la enseñanza; comenzó por las escuelas primarias, nivel básico al que debían tener acceso todos los ciudadanos; la enseñanza media fue también potenciada a través de tres tipos de centros oficiales: institutos nacionales, elementales y colegios subvencionados, en un intento de restar protagonismo a las congregaciones religiosas en este nivel(53).


Las preocupaciones esencialmente pedagógicas eran menos relevantes y la vía de reforma socio-educativa a través de ensayos como el Instituto-Escuela demasiado lenta. No obstante, queda como testimonio oficial de lo que era el programa institucionista en materia de primera y segunda enseñanza.


Las Residencias de Estudiantes, promovidas por la Junta para Ampliación de Estudios, pretendían cubrir varias necesidades entonces acuciantes:


a) Proporcionar a los estudiantes universitarios alojamiento en un ambiente refinado.


b) Complementar las enseñanzas impartidas en la Universidad con clases teóricas y prácticas, bibliotecas, tutorías, etc.


c) Ser centros de difusión cultural a través de la organización de cursos y conferencias(54) encomendados a figuras sobresalientes de las Ciencias, las Artes y las Letras, y de la edición de publicaciones.


Atendieron a estos tres puntos con eficacia evidente. De la Residencia de Estudiantes salieron algunos de los nombres más resonantes de la intelectualidad de los años 20 y 30 (poetas como Juan Ramón Jiménez, Federico García Lorca, José Moreno Villa, Emilio Prados; científicos como Blas Cabrera y Pío del Río Hortega; pintores como Salvador Dalí… una nómina realmente impresionante) y de la Residencia de Señoritas mujeres destacadas en el terreno de la enseñanza (Margarita Comas Camps, Carmen Castilla, Carmen Isern, Margarita de Mayo Izarra…), las Ciencias (Cecilia García de Cosa, María García Escalera), la Política (Victoria Kent) y el Derecho (Matilde Huici).


Como otras empresas de raíz institucionista, la Residencia de Estudiantes, con sus grupos masculino y femenino, fue mucho más trascendente cualitativa que cuantitativamente, en gran parte porque eso era lo que se pretendía: formar minorías rectoras, hombres y mujeres «selectos». Consiguió su objetivo de ser centro de vida y progreso cultural, aunque no recibiera por ello el beneplácito general.


Y efectivamente, cuando se proyecta la Ciudad Universitaria de Madrid, el espíritu que alienta los planes es muy diferente(55); frente a la sobria elegancia y a la valoración de lo autóctono preferida por los institucionistas, se afirma lo ostentoso y grandilocuente, preludiando un gusto que se concretará en los años 40. El primer edificio construido en la Ciudad Universitaria fue precisamente una residencia estudiantil sufragada por un generoso donativo del Dr. Gregorio del Amo y edificada sobre proyecto de los arquitectos Bergamín y Blanco Soler; Jiménez Fraud la vio erigirse como


«El primero de una serie de clubs lujosos… en pugna con el espíritu de nuestro colegio»(56).


La II República permitió a los hombres de la Junta para Ampliación de Estudios recuperar parte de la influencia perdida en los órganos institucionales, y el ejemplo exterior de su Residencia estudiantil fue seguido en los Colegios de Alcalá y Córdoba, de la Ciudad Universitaria madrileña, y en el de España en Londres.


El objetivo principal de la Residencia era formar, como ya señalamos, «minorías directoras» en el plazo más breve posible(57), gestar una aristocracia del espíritu que sacudiera a la Universidad española de su letargo secular. Dicho objetivo se consiguió en parte, como lo constata la relación de celebridades que se educaron en su seno, pero entró en período comprometedor en los años 30: el aumento cuantitativo del estudiantado universitario y la adopción de comportamientos novedosos por parte de las clases medias reclamaban otro tipo de iniciativas más populares, menos selectivas. La radicalización de posturas entre los partidarios de la enseñanza religiosa y los de la enseñanza laica saltó a primer plano y tendió a dejar en la sombra intentos de tolerancia y asepsia como el de la Residencia. La Guerra Civil, al abortar un proceso histórico de forma traumática, truncó esta línea e impuso otros aires.


Por último, hemos de hacer una salvedad precautoria: la Residencia de Señoritas o Grupo de Señoritas era la rama femenina de la Residencia de Estudiantes, pero no se la puede asimilar a ésta en cuanto a intenciones y logros; no son exactamente las dos caras de una misma moneda. Nacida a posteriori y con medios materiales siempre más modestos, la Residencia de Señoritas consiguió excepcional repercusión e incluso mayor alcance cuantitativo (referido al número de residentes y a los intercambios estudiantes con países extranjeros) que su homónima masculina; dirigida a una clientela de muchachas universitarias que en 1915 empezaban a dejar oír su voz en los claustros y en las aulas de las Facultades y de maestras deseosas de completar su formación, optó por una vía más práctica, directa y eficaz a corto plazo que la ensayada con sus compañeros, tal vez más «dilettante» ésta y sin duda más brillante. Lo cierto es que la educación de las muchachas reclamaba medidas de urgencia, no preciosismos, y a ellas atendió la Residencia de Señoritas desde 1915.


Retomamos aquí el hilo del interés krauso-institucionista por la educación de la mujer española para ver lo que su plasmación oficial, la Junta (y dentro de ella el organismo diseñado al efecto, la Residencia de Señoritas) hizo en tal sentido.
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